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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

 
DECLARA de su Interés la Jornada de Formación y Capacitación de Mujeres: Taller de señales 

tempranas de violencias por motivos de género, destinado a mujeres sindicalistas de Entre Ríos; a 

realizarse el jueves 3 de agosto de 2023 en el salón SUTEP de la ciudad de Paraná; organizado 

por el Sindicato de Empleados de Obras Sociales de la Provincia de Entre Ríos –SEOSPER-, el 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación y el Ministerio de Transporte de la 

Nación.  
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FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

 

Por medio del presente proyecto de Declaración, propongo a este Honorable Cuerpo declarar de 

Interés Legislativo el Taller de señales tempranas de violencias por motivos de género, destinado a 

mujeres sindicalistas de Entre Ríos; a realizarse el jueves 3 de agosto de 2023 en el salón SUTEP 

de la ciudad de Paraná.  

Esta jornada es organizada por el Sindicato de Empleados de Obras Sociales de la Provincia de 

Entre Ríos –SEOSPER-, en conjunto con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la 

Nación y el Ministerio de Transporte de la Nación.  

En el Taller se brindarán nociones sobre primeras estrategias de abordaje y acompañamiento a 

víctimas de violencias por motivo de género.  

La capacitación estará a cargo de dos funcionarias nacionales: la Directora de Articulación 

Territorial para la Asistencia y Atención a las Víctimas, Sibila BOTTI y la Secretaria de Gestión 

del Transporte, María Jimena LÓPEZ. 

Este encuentro tiene por objetivo difundir recursos, herramientas y dispositivos existentes para la 

prevención y el abordaje ante situaciones de violencia por motivos de género; contempla guías de 

recursos con información útil y redes de instituciones, organizaciones sociales, profesionales 

locales, referentes y vías contacto de establecimientos que brindan asistencia en todos los territorios. 

Es muy importante que desde la Cámara de Diputados acompañemos este tipo de iniciativas que 

buscan tutelar los derechos de las mujeres brindando herramientas y conocimientos para prevenir e 

identificar las señales de violencia de género en el ámbito del sindicalismo de la provincia.   

Por los motivos expuestos, es que elevo el presente proyecto de Declaración a este Honorable 

Cuerpo, aguardando el acompañamiento de mis pares de bancada. 

 

GUSTAVO M. ZAVALLO – AUTOR 

 


